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ITEM RADICADO CLASE DE PROCESO        DEMANDANTE            DEMANDADO CUAD                 UBICACION 

1 2,022-0031-
01 
                  
 

SUCESIÓN. CAUSANTE. 
Recurso de queja-respecto a 
la sucesión 2.014-0215-
tramitada Jdo.Pcuo. Mpal de 
la Vega. Cundinamarca. 

BLANCA CLARIVEL 
VIGOYA 

  1 LA LETRA. Auto. Admite apelación, ordena al Juzgado 
Promiscuo Municipal de la Vega proceda a correr trasla- 
Do conforme lo regula el artículo 326 del Código General 
del Proceso, entre otras decisiones. 
 

 

NOTIFICACIÓN. Se fija el presente estado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado por el término de un (1) día, hoy veintiséis (26) de Mayo de  

 de 2.022, siendo las 8.A.m, en forma virtual en el micrositio web, conforme al Código General del Proceso.                                   

 

 

CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ.                           

(SECRETARIA) 
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